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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 1.655/2021

Por Resolución de Alcaldía de fecha 30/04/2021, se han apro-

bado las bases que regirán la Bolsa de Trabajo pata Técnico en

Salvamento Acuático Socorrista de la Piscina Municipal:

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LA BOLSA

DE TRABAJO PARA TÉCNICO EN SALVAMENTO ACUÁTICO

SOCORRISTA DE PISCINA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CASTRO DEL RÍO

Primera. Objeto de la convocatoria

1. Ámbito de aplicación. La bolsa de trabajo que se crea tendrá

como objeto la elaboración de una lista de personal seleccionado

que, mediante contrato laboral, asuma las tareas de Técnico de

Salvamento Acuático de la Piscina Municipal.

Es objeto de la presente convocatoria la realización de un con-

curso de méritos, para la creación de la Bolsa de Empleo

2. La modalidad del contrato es laboral, regulada en el Texto

Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

3. La jornada de trabajo asignada a este puesto de trabajo se

desarrollará de martes a domingo, en turnos rotativos, en

jornada partida de mañana y tarde, con algunas jornadas tam-

bién de noche.

A su vez también se dará cobertura  a los cursos de natación

en los horarios, que se indiquen por parte de la coordinación de

dichos cursos.

Segunda. Requisitos

Todo aspirante que aspire a ser integrado en la bolsa deberá

reunir los siguientes requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo siguiente.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impi-

da o resulte incompatible con el desempeño de las funciones pro-

pias de la plaza. No estableciendo exclusiones por limitaciones fí-

sicas o psíquicas, sino en los casos que sean incompatibles con

el desempeño de las tareas y funciones, debiendo los aspirantes

discapacitados, acreditar la compatibilidad, mediante certificado

expedido por los equipos de valoración y orientación del IMSER-

SO o sus equivalentes en las Comunidad Autónomas.

f) Cuso de Técnico de Salvamento Acuático oficial o por empre-

sa homologada.

g) Curso de reciclaje de Técnico de Salvamento Acuático.

h) Formación exigida para el uso del desfibrilador semiautomá-

tico.

i) Estar en posesión de “Certificado de Delitos de Naturaleza

Sexual” de carácter negativo.

j) Todo aspirante que acredite titulación académica igual o su-

perior relacionado con el puesto a los requisitos anteriormente es-

pecificados serán considerados como válidos para poder optar a

ingresar en la Bolsa.

Los interesados que formen parte del proceso selectivo debe-

rán reunir los requisitos en el momento de finalizar el plazo de

presentación de instancias y deberán mantenerse con posteriori-

dad hasta la contratación laboral. Una vez comprobada la docu-

mentación presentada en la fase de acreditación de la misma, si

se verifica que no se reúnen dichos requisitos, el candidato que-

dará automáticamente eliminado, salvo que el defecto u error sea

subsanable. El Tribunal Calificador no podrá valorar otros méritos

que los aportados en este momento.

Tercera. Forma. Lugar y plazo de presentación de solicitu-

des de participación

Las instancias sujetas modelo oficial que acompaña a estas ba-

ses (Anexo I), se presentarán debidamente fechadas y firmadas,

durante el plazo de 5 días hábiles a partir del día siguiente de la

publicación de la convocatoria en el tablón de anuncios, página

web y sede electrónica del Ayuntamiento de Castro del Río, en el

modelo oficial facilitado por el Ayuntamiento de Castro del Río en

el Registro General del Ayuntamiento de Castro del Río, sito en

Plaza San Fernando, nº 1 o en cualquiera de las formas que de-

termina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públi-

cas.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente docu-

mentación.

a) Copia del DNI.

b) Copia de los documentos que acrediten de la experiencia la-

boral relacionada con las tareas a desarrollar.

c) Copia de los documentos que acrediten la formación acadé-

mica que pueda ser objeto de valoración en la fase de concurso.

d) Título exigido, en su caso, al que hacen referencia los apar-

tados g, h o i de la base segunda.

e) Cuantos documentos oportunos consideren los aspirantes a

efectos de valoración.

f) Copia del certificado de “Certificado de Delitos de Naturaleza

Sexual”

g) Hoja de Autobaremación cumplimentada (Anexo II).

La documentación original deberá de presentarse cuando sean

requeridos para la formalización del contrato.

Cuarta. Admisión de aspirantes

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

día-Presidencia dictará resolución aprobando la lista provisional

de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con indicación de la

causa de exclusión, que se hará pública en el Tablón de Anun-

cios del Ayuntamiento, y página Web municipal, concediéndose,

en caso de ser procedente, un plazo de 5 días naturales para la

subsanación de los posibles errores.

No será preciso comunicación individual a las/los aspirantes

provisionalmente excluidos/as de la apertura del plazo de subsa-

nación. El hecho de figurar en la relación de personas admitidas,

no prejuzga que se reconozca a los/as interesados/as la pose-

sión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la
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documentación que de acuerdo con la base segunda deba apor-

tarse, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, las

personas interesadas decaerán de todos los derechos que pudie-

ran derivarse de su participación.

Serán excluidos directamente de la convocatoria quienes, den-

tro del plazo de presentación de solicitudes, no aporten cualquie-

ra de los documentos solicitados en la presente convocatoria, así

como las personas participantes que figuren como excluidas en

esta lista provisional y dentro del plazo señalado no realicen ale-

gaciones justificando su admisión, serán excluidas con carácter

definitivo.

Las alegaciones se presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento, y no tendrán carácter de recurso, y serán admiti-

das o denegadas por el Alcalde.

Se fija como medio de comunicación de las publicaciones que

se deriven de los actos integrantes de este procedimiento selecti-

vo la exposición en el Tablón de Edictos y en la sede electrónica

del Ayuntamiento.

De igual manera, el llamamiento para posteriores ejercicios se

hará mediante la publicación en el Tablón de Edictos de la Corpo-

ración y en la citada sede electrónica.

4.2. Listas definitivas. Una vez examinadas las alegaciones y

subsanaciones presentadas, se procederá a la publicación defini-

tiva de la lista de admitidos/as y excluidos/as

Quinta. Composición del Tribunal Calificador

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aproba-

do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Estará

integrado por los siguientes miembros:

Será designada por la Presidencia de la Corporación, ajustán-

dose a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus

miembros, estando integrada como mínimo por un/a presidente/a,

dos vocales y un/a secretario, éste último con voz pero sin voto.

Todos sus miembros deberán poseer una titulación igual o su-

perior a la requerida para el acceso a la plaza convocada.

La designación de los miembros del Tribunal Calificador, que

incluirá la de los respectivos suplentes, se hará pública en el Ta-

blón de Edictos de la Corporación. Si fuere preciso, las vacantes

podrán ser cubiertas por cualquiera de los suplentes designados.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de

más de la mitad de sus miembros, siendo imprescindible en todo

caso la presencia del Presidente y del Secretario, estando faculta-

do para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el de-

sarrollo del proceso de selección, y para adoptar los acuerdos ne-

cesarios para el debido orden del mismo, en todo lo no previsto

en estas bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artí-

culo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico

del Sector Público, debiendo comunicarlo a la Alcaldía, que resol-

verá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación por

los interesados en cualquier momento de la tramitación del Proce-

dimiento, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la citada

Ley 40/2015.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas pa-

ra garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, si fuesen

escritos, que no sean leídos ante la Comisión y sean corregidos

sin que se conozca la identidad de los aspirantes; en este caso, la

Comisión excluirá a aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren

marcas o signos que permitan conocer la identidad de los mis-

mos.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la

colaboración de Asesores expertos en la materia de que se trate,

que actuarán con voz pero sin voto.

El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases, resol-

ver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar las deci-

siones necesarias para asegurar el correcto desarrollo de esta

convocatoria. Antes de la constitución del Tribunal, se le atribuye

a la Alcaldía la facultad de interpretar estas bases y de resolver

las incidencias y recursos.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de

asesores especialistas, cuyo nombramiento corresponde al Presi-

dente que actuarán con voz, pero sin voto.

El Tribunal establecerá, en su caso, el tiempo y medios ade-

cuados para la realización del ejercicio para personas con disca-

pacidad, de manera que se respete la igualdad de oportunidades

con el resto de aspirantes.

Por resolución de la Presidencia se procederá al nombramien-

to de los empleados públicos que deban colaborar temporalmen-

te en el desarrollo de los procesos de selección con las compe-

tencias de ejecución material y ordenación administrativa de los

distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el tri-

bunal. Este personal estará adscrito a dicho tribunal y ejercerá

sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste le

curse al efecto.

De la valoración de los méritos aportados por cada aspirante

así como de la calificación de la exposición de la sesión, el tribu-

nal levantará acta donde conste la puntuación obtenida por cada

uno de ellos, que se elevará a la Delegación de Personal del Exc-

mo. Ayuntamiento de Castro del Río, para que confeccione la lis-

ta según la base 7 de las presentes bases.

Sexta. Procedimiento de selección

El sistema selectivo constará de una valoración de méritos, se-

gún los siguientes apartados:

- Experiencia laboral.

- Titulación académica y cursos de formación.

La baremación será la siguiente:

A. Experiencia laboral. Máximo 5 puntos.

- Por cada mes de trabajo realizando funciones de Técnico en

Salvamento Acuático o Socorrista: 0,40 puntos.

B. Titulación académica y cursos de formación: Máximo 5 pun-

tos.

a. Titulaciones.

1. Licenciado/a o grado en Ciencias de la Actividad Física y del

Deporte: 2.00 puntos.

2. Diplomado/a en Ciencias de la Educación (especialidad Edu-

cación Física): 1,50 puntos.

3. FP de Grado Superior relacionado con el deporte: 1.00 pun-

tos.

4. Másteres relacionados con la actividad física y deporte: 0.80

puntos.

5. FP de Grado medio relacionado con el deporte: 0,50 puntos.

b. Por cursos, jornadas, seminarios relacionados con la activi-

dad del puesto a desempeñar, homologados e impartidos por or-

ganismos oficiales debidamente acreditados: Hasta un máximo

de 3 puntos.

b.a. De 0 a 20 horas lectivas: 0.10 puntos.

b.b. De 21 a 30 horas lectivas: 0.20 puntos.

b.c. De 31 a 60 horas: 0.30 puntos.

b.d. De 61 en adelante: 0.40 puntos.

No se valorará la titulación de menor nivel cuando esta sea ne-

cesaria para la obtención de otra de mayor nivel.

Los cursos en que no se exprese la duración no serán valora-

Jueves, 06 de Mayo de 2021Nº 85  p.2

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

dos.

La acreditación de la experiencia, se hará mediante aportación

de informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de

la Seguridad Social, y/o de contratos de trabajo o nóminas, en su

caso, o por la certificación correspondiente de haber desarrollado

los trabajos requeridos en una Administración Pública. En el caso

de Autónomos deberá haber cotizado en el Régimen Especial co-

rrespondiente Se deberá acreditar el servicio prestado o puesto

ocupado, la duración y categoría profesional.

Los cursos y certificaciones se acreditarán mediante aporta-

ción del diploma o certificado de aprovechamiento o asistencia,

debiendo constar la duración de los mismos.

En este sentido, los méritos que, en su caso, pudieran ser ale-

gados por los aspirantes para su valoración en el presente proce-

so de selección, deberán acreditarse documentalmente en los tér-

minos establecidos en la base sexta de la presente convocatoria,

sin que el Tribunal pueda presumir la concurrencia de mérito al-

guno distinto de los alegados y justificados documentalmente

dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de

fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la soli-

citud de admisión a este proceso de selección, siendo de la exclu-

siva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acredita-

ción de los méritos por él/ella alegados, que impida al Tribunal su

valoración en términos de igualdad con respecto al resto de

las/los aspirantes. No serán tenidos en cuenta ni valorados, aque-

llos, que aún alegados, fueran aportados o justificados con poste-

rioridad a la finalización del plazo de presentación de instancias.

Séptima. Constitución de Bolsa de Empleo

7.1. Calificación definitiva. La calificación definitiva resultará de

la suma de puntuaciones obtenidas por los diferentes apartados.

Una vez realizada la baremación el Tribunal hará pública en el

Tablón de Anuncios Electrónico, en el Tablón de Información Ge-

neral y en la página web del Ayuntamiento, la calificación provi-

sional del concurso con la puntuación total obtenida por los aspi-

rantes, ordenada de mayor a menor.

Se concederá a los aspirantes un plazo de 3 días hábiles, con-

tados a partir del día siguiente al de su publicación, para revisar

sus expedientes y presentar las reclamaciones que consideren

oportunas. Si el plazo terminara en sábado, se prorrogaría al si-

guiente día hábil.

Una vez concluido el plazo de revisión y reclamación, el Tribu-

nal hará pública, en el Tablón de Anuncios Electrónico, en el Ta-

blón de Información General y en la página web del Ayuntamien-

to, la calificación definitiva del concurso, con el orden de prela-

ción, y elevará a la Alcaldía propuesta de contratación por ese or-

den de prelación.

Recibida la propuesta, la Alcaldía dictará resolución, que se pu-

blicará en el Tablón de Anuncios Electrónico, en el Tablón de In-

formación General y en la página web del Ayuntamiento, decla-

rando aprobada la calificación definitiva del proceso selectivo y la

contratación por ese orden de prelación.

Los aspirantes que cumpliendo los requisitos, hayan presenta-

do la solicitud en tiempo y forma, y hayan quedado con una pun-

tuación dentro de las 20 más altas, se integrarán en la bolsa de

trabajo, y a cada uno de ellos se le asignará un número correlati-

vo en atención a la puntuación obtenida según los criterios de ba-

remación.

En caso de empate en las puntuaciones, se dirimirá a favor del

aspirante que haya obtenido mayor puntuación en experiencia,

persistiendo el empate el que haya obtenido mayor puntuación en

titulación y aun así persistiendo el empate se resolverá por sor-

teo.

7.2. Criterios de llamamiento. Los llamamientos se realizarán

por el orden de prelación de la bolsa en atención al número asig-

nado a cada uno de ellos dentro de cada categoría.

Dichos llamamientos se realizarán por vía telefónica, por co-

rreo electrónico o WhatsApp o por cualquier medio que permita

una comunicación inmediata y ágil con la persona interesada. En

caso de no poder contactar con la persona que le corresponda la

oferta por las vías mencionadas anteriormente, se le notificará a

través de un medio oficial, dándole un plazo de 24 horas para

contestar.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la co-

municación telefónica, la telegráfica con acuse de recibo o el co-

rreo electrónico o WhatsApp con acuse de recepción, si no fuese

posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona

siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán

un mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00

horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número

en el servicio correspondiente, dándose traslado inmediato de in-

forme escrito al Secretario de la Corporación para conocimiento y

constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba pro-

puesta de oferta de trabajo, en los términos descritos anterior-

mente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma,

en un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias

excepcionales o de fuerza mayor.

En caso de ser llamado por un periodo inferior a dos meses vol-

verá a ser llamado el aspirante hasta completar los dos meses

que dura la actividad de la piscina municipal

7.3. Expectativa a ser llamado. Aquellos aspirantes que se inte-

gren en la bolsa de trabajo tendrán una expectativa a ser llama-

dos según el orden en el que queden dentro de la bolsa cuando

las necesidades del Ayuntamiento así lo exijan, pero no dará de-

recho alguno a exigir la formalización de un contrato si no se ne-

cesitara.

7.4. Actualización de la Bolsa.

El integrante de la bolsa tendrá un período anual donde podrá

actualizar sus méritos, tanto la experiencia laboral como la titula-

ción académica o los cursos de formación. Para ello se establece-

rá el período comprendido entre el 1 y el 15 de octubre de cada

año.

7.5. Situación de los integrantes de la Bolsa. Los integrantes de

la bolsa de trabajo podrán encontrarse en la siguiente situación:

a. Disponible. Cuando está a la espera de ser llamado para

prestar sus servicios en la bolsa o esté trabajando en virtud de la

bolsa.

b. Baja. Cuando renuncie a la bolsa, esté en situación de inca-

pacidad permanente, esté inhabilitado, rechace el contrato o nom-

bramiento que se le ofrezca sin que exista ninguna causa justifi-

cada, renuncie a un contrato o nombramiento firmado antes de la

finalización prevista, o rechace la prórroga del contrato si ésta se

pudiera dar, sin que exista ninguna causa justificada.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia duran-

te la vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bol-

sa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto,

dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como inte-

grante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y

que implican el mantenimiento dentro de la Bolsa de Trabajo:

- Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el

Ayuntamiento como personal contratado, en cualquiera de las for-

mas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.
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- Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por en-

fermedad, intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, ma-

ternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesi-

dad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de

menores de nueve meses.

- La acreditación documentada de la finalización de tal circuns-

tancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de

lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona

afectada.

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la

asistencia al trabajo.

c. Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que

presentar datos personales suficientes que permitan su pronta lo-

calización, siendo responsables de que estén actualizados en to-

do momento.

Octava. Plazo de duración de la Bolsa

La presente Bolsa de Trabajo se crea con una duración de tres

años, y se extinguirá una vez entre en vigor otra bolsa de natura-

leza análoga que expresamente la derogue.

Novena. Derogación de bolsas existentes

Cuando se lleve a cabo la publicación de la lista definitiva se

extinguirán las actuales Bolsas de Empleo que pudieran estar vi-

gentes para la selección de Técnico de Salvamento Acuático.

Décima. Recursos y normativa de aplicación

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 26 de no-

viembre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas y Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sec-

tor Público.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con los efectos y resolución del contrato labo-

ral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados Recurso de Repo-

sición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al Contencio-

so-Administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de

los Contencioso-Administrativo de Córdoba, a partir del día si-

guiente al de publicación de su anuncio en el Tablón de Anuncios

de este Ayuntamiento.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-

cio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios

Civiles de la Administración General del Estado; el Real

Decreto896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-

glas básicas y los programas mínimos que debe ajustarse el pro-

cedimiento de selección de los funcionarios de Administración Lo-

cal; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el

que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales

vigentes en materia de Régimen Local, la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el Real Decre-

to Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Segundo. Publíquese las presentes bases en el BOP de Córdo-

ba, Tablón de Anuncios, página web y sede electrónica del del

Ayuntamiento de Castro del Río

Así lo manda y firma la Sr. Alcalde en la fecha arriba indicada.

Castro del Río, 30 de abril de 2021. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Salvador Millán Pérez.
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